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–A las 15:13 del jueves 3 de septiembre de 2020:  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Con la presencia de 67 sena-
dores y senadoras, se da inicio a la sesión especial del día de la fecha. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL. ENTONACIÓN DEL HIMNO 
NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito a la senadora Claudia 
Ledesma Abdala a izar el pabellón nacional y a todos a mantenernos de pie 
mientras se entonan las estrofas del Himno Nacional Argentino.  

–Puestos de pie los presentes, así se hace. (Aplausos.)  

2 

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se incorporan al Diario de Se-
siones las notas de los señores senadores y senadoras que han solicitado 
esta reunión especial, así como también los decretos 78 y 79. 

–Los documentos respectivos figuran en el Apéndice. (Pág. 174.) 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- De acuerdo con el artículo 187, 
se ha dado ingreso vía Intranet de los Asuntos Entrados. 

–La lista de asuntos entrados figura en el Apéndice. (Pág. 205.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Si hay asentimiento, sírvanse 
así expresarlo. 

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Resultan aprobados los Asun-
tos Entrados. 

4 

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO PLANTEADA POR LA SEÑORA SENADORA 
RODRÍGUEZ MACHADO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Para una cuestión de privilegio, 
tiene la palabra la senadora Laura Rodríguez Machado. 

User
2
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Beneplácito por la realización de una nueva Edición de Expociencias de Argen-

tina en Santa Rosa, La Pampa. (O.D. Nº 178/20.) 

Beneplácito ante los logros obtenidos por estudiantes de la provincia de La 

Pampa en la Feria Internacional Nordestina de Ciencia y Tecnología 2019 en 

Recife, Brasil y la acreditación para la Feria Mundial de la ESI ASIA 2020 en 

Dubai. (O.D. Nº 179/20.) 

Declaración de interés por la primera campaña científica binacional argentino-

chilena destinada a analizar la acidificación e hipoxia en los ecosistemas ma-

rinos en el Canal de Beagle y su vinculación con el proceso de cambio climático. 

(O.D. Nº 180/20.) 

Beneplácito por el lanzamiento del Programa Estratégico de Desarrollo Aero-

náutico y Espacial del Instituto Nacional de Tecnología Industrial. (O.D. Nº 

181/20.) 

Declaración de interés por la creación de un ladrillo de polietilen-tereftalato y 

la transferencia tecnológica del mismo realizada a los municipios de Belle Ville, 

Córdoba, y Junín, Mendoza. (O.D. Nº 182/20.) 

Beneplácito por la designación de científicas argentinas en la Academia Mun-

dial de Ciencias. (O.D. Nº 183/20.) 

Beneplácito por el desarrollo argentino del proyecto Caspr Biotech, de detec-

ción molecular portátil del coronavirus o cualquier otro virus. (O.D. Nº 184/20.) 

Beneplácito por la partida hacia los EEUU de América del satélite argentino 

SAOCOM 1B. (O.D. Nº 185/20.) 

Declaración de interés por la realización de la Reunión Global de la Campaña 

para detener el desarrollo de las armas letales completamente autónomas en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (O.D. Nº 186/20.) 

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultan aprobados. 

Se realizarán las comunicaciones correspondientes.  

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto 

Definitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. 

17 

CREACIÓN DE UN PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN DEL GROOMING O CIBERACOSO CONTRA NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(O.D. Nº 95/20) 

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
INCORPORANDO EN LOS CONTENIDOS CURRICULARES LOS 

CONCEPTOS DE CIBERDELITOS, CIBERACOSO O ACOSO VIRTUAL Y LA 
NECESIDAD DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN REDES 

SOCIALES Y CANALES INFORMÁTICOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

(O.D. Nº 189/20) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde someter a consideración 

User
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los órdenes del día a los que por Secretaría se dará lectura.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Orden del Día N° 95/20: dictamen en distintos 
proyectos de ley de varios señores senadores y varias señoras senadoras, por 
los que se crea el Programa Nacional de Prevención y Concientización del 
Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños y Adolescentes.   

Orden del Día N° 189/20: dictamen en el proyecto de ley de la señora 
senadora Blas, y en el de la señora senadora María Teresa González y otros, 
por los que se modifica la Ley de Educación Nacional, incorporando en los 
contenidos curriculares los conceptos de ciberdelitos, ciberacoso o acoso 
virtual, y la necesidad de protección de los datos personales en redes 
sociales y canales informáticos de las niñas, niños y adolescentes.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde la aprobación de la lista 
de oradores, a la que por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Senador Dalmacio Mera, senadora Belén Tapia, 
senadora María Teresa González, senadora Inés Blas, senadora Silvia Elías de 
Perez, senadora Beatriz Mirkin, senador Julio Cobos, senadora Norma 
Durango, senadora Guadalupe Tagliaferri y senador Daniel Lovera. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Votación a mano alzada.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobado. 

Tiene la palabra el miembro informante, senador Mera.  

Sr. Mera.- Gracias, presidenta.  

Si me permite, voy a leer una nota que recibí en el día de hoy. 

En el año 2009 nuestras hijas fueron alcanzadas por un delito que 
desconocíamos. Nos encontramos con el vacío legal y comenzamos a buscar 
respuestas que no fueron fáciles de encontrar. Necesitamos una ley y una 
campaña de prevención.  

Perdí la cuenta del tiempo que pasó. Ni se imaginan todo lo que hemos 
pasado desde el 2009 al 2013.  

En el año 2013, cuando se votó la ley que tipificara el delito de grooming 
en el Código Penal, pedíamos también la campaña de prevención. Nos dieron 
la ley, pero no la campaña, y no sabemos por qué.  

Teníamos que conformarnos. No quisimos, y seguimos adelante. Sabía-
mos cuánto dolió y no queríamos que le pasara a nadie más. Perdimos la 
cuenta de las veces que contamos lo que nuestras hijas vivieron, pero nada 
alcanzó para obtener la campaña.  

Muchos nos cuestionaron porque usábamos la palabra grooming y no 
veían el delito en sí. No nos detuvimos en eso. Convencidas de dar ejemplo 
con nuestras acciones, salimos a hacer prevención con lo que teníamos y con 
quien quería hacerlo.  

Teníamos bien en claro que el grooming es la antesala a otros delitos: los 
riesgos a los cuales quedan expuestos nuestros hijos, porque los vivimos y 
porque lo sufrimos muchas veces.  
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Nos llamaron madres exageradas. ¿Cuántas veces más deberíamos contar 
lo mucho que dolió, lo que nuestras hijas vivieron para que reaccionaran y 
accionen? Y no podíamos entender nada del funcionamiento del sistema po-
lítico que integran ustedes, por elección; ustedes, que eligen ser parte de la 
construcción de un país, de una Nación donde todo el tiempo se habla del 
futuro; y, ¿saben qué? El futuro es hoy, y nuestros hijos son el hoy.  

No se puede accionar ante una emergencia o una desgracia porque se llega 
tarde, como llegamos tarde a Mica. Nuestro esfuerzo no alcanzó, ni nuestras 
lágrimas ni las de nuestras hijas, las veces que contamos cuánto nos dolió. 
Nada alcanzó para alcanzar la campaña.  

En 2016, mirando las noticias, se nos perforó el alma porque, a pesar de 
todo el esfuerzo que hicimos, no logramos salvarle la vida a Mica. Estábamos 
mirando las noticias y, aún al recordarlo hoy, se me anuda la garganta y se 
me tensa el cuerpo, porque llegamos tarde a pesar de todo el esfuerzo que 
veníamos haciendo.  

Mica fue contactada, engañada, vulnerada por un perfil falso que fue a su 
encuentro y la asesinó, a pesar de que en 2014, en el Concejo Deliberante de 
Bahía Blanca, se había votado por unanimidad que en los zócalos de los im-
puestos municipales pongan qué era el grooming, el número de ley, cómo 
prevenir, dónde denunciar. Buscábamos acciones al menor costo; y duele, 
porque cuando hablamos de la vida de nuestros hijos, apretando mis dien-
tes, les pregunto cuánto vale la vida de sus hijos.  

No se logró articular entre los distintos poderes. Seguramente, nadie ac-
cionó.  

Se pierde tiempo en discusiones de políticas partidarias sin importar al-
gunos temas en cuestión. Y así es difícil construir una Nación.  

Pasaron once años desde que empezamos esta lucha con Rosa Castro; 
cuatro años desde que asesinaron a Mica. Es demasiado tiempo.  

Mi nombre Roxana Domínguez Porto. Porto la voz de mi hija viva. Lucho 
por sus derechos, porque vale hacerlo, y regresar a casa y poder abrazarla; 
que no es el caso de Mónica Cid, mamá de Mica Ortega, que cumple una 
perpetua, real y efectiva, por la pérdida de su hija.  

Y, por más que sé que están cumpliendo con su deber, como lo dice la 
Convención de los Derechos del Niño, artículos 19 y 34, les agradezco que 
hoy le den media sanción a este proyecto de ley; que puedan hablar con sus 
líneas políticas en la Cámara de Diputados y puedan hacer que el tratamiento 
de este proyecto lo hagan de forma urgente. 

Teniendo en cuenta que desde que el COVID llegó a nuestras vidas el de-
lito de grooming aumentó considerablemente, no podemos volver a llegar 
tarde. 

Sepan que siempre supimos que esta lucha no solo fue y es por nuestras 
hijas: fue y es por todas las niñas, niños y adolescentes de nuestra Nación; 
sus hijos, sus nietos, sus sobrinas.  

Mica, presente. 

Esta nota, presidenta, me la mandó hace unos minutos la representante 
de Mamás en Línea, una organización civil que, a partir de su compromiso 



35 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 13a 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

ciudadano, ha logrado que legislemos varios temas, que hagamos varias in-
corporaciones a esta problemática que hoy nos atañe, que hoy nos interpela 
y nos pone en debate en el Senado de la Nación. 

El grooming es parte de una realidad general y es, en sí mismo, un pro-
blema en particular.  

Hoy vivimos conectados, vivimos dependientes de la situación de conec-
tividad. Nos pasa a nosotros en la sesión. Le pasa a cada uno de los que 
enfrentan, en esta pandemia, una nueva realidad que nos llegó de golpe, que 
todos veíamos venir. No sabíamos cuándo iba a llegar y, hoy, la conectividad 
es imprescindible.  

Esa dependencia nos hace vulnerables en distintos sentidos, porque la 
lógica de muchas de estas plataformas que hoy nos conectan, de esas apli-
caciones que están al alcance de nuestros chicos, no es la de que nosotros 
somos usuarios, sino que nosotros somos un producto en sí mismo para 
todas ellas.  

Es muy difícil, presidenta, encontrar el mecanismo de regulación. Entra-
mos en las discusiones de jurisdicción y de competencia. Pareciera ser un 
para-Estado este mundo de las aplicaciones, del Facebook y de cuantas apli-
caciones están al alcance nuestro y al alcance de nuestros niños.  

Es difícil cuando no se las puede regular. Lo hemos visto, tal vez, con el 
Congreso más poderoso de la Tierra, que es el Congreso de los Estados Uni-
dos: cómo el señor Zuckerberg entró y se fue “panchamente” después de 
sostener que iba a mantener su modelo de negocios, que permite que una 
niña de 11 años, de 10 o de 9, rápidamente, pueda tener y acceder a una 
condición de usuario de cualquiera de estas plataformas. También permite 
que un pedófilo, que un asesino, con un perfil falso, pueda acceder a esta 
plataforma.  

¿Sabe cuántos usuarios tiene solamente Facebook? 2.400 millones de 
usuarios. No existe ningún Estado en el planeta Tierra que tenga tanta gente; 
y no se la puede regular. Cada vez que hay una vocación de regulación, hay 
un enorme conflicto por diferentes situaciones y circunstancias, como estas 
de la jurisdicción y de la competencia. 

Tenemos que animarnos, presidenta, a regular estas cosas. Tenemos que 
animarnos a asumir esta realidad. Tal vez, la primera realidad sea que no 
estamos preparados.  

Me gustaría que, para la próxima sesión, hayamos presentado un proyecto 
todas las senadoras y senadores a efectos de crear un observatorio en el 
Senado de la Nación que pueda seguir esta realidad que va a la velocidad de 
la tecnología: una tecnología que no para, que es muy dinámica, que es ver-
tiginosa y que, cuando nos estamos acostumbrando a un sistema, aparece 
uno nuevo.  

Hoy estamos tratando este proyecto que particularmente se enfoca en el 
grooming. Es un proyecto que se ha unificado, con iniciativas muy interesan-
tes y muy buenas de la senadora López Valverde y de la senadora Mirkin. 

Entendemos que debemos hacer una campaña nacional. Debemos con-
cientizar a la población sobre esta herramienta que es Internet, que son las 
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aplicaciones, que si se las usa bien, son muy buenas; pero, detrás de la pan-
talla, siempre hay alguien que pretende utilizarlas en detrimento de otros, y 
en el caso del grooming, de los más vulnerables: de los niños, niñas y ado-
lescentes.  

Mica era una niña de Bahía Blanca, un lugar que es reconocido en el delito 
de la trata de personas.  

El grooming no solo es en sí mismo un delito que termina impactando en 
la vida de nuestros niños, sino que también es la puerta a otros delitos, como 
es la trata de personas; es la puerta a otros delitos como es el homicidio, del 
que desgraciadamente fue víctima Mica Ortega, de quien hoy le vamos a dar 
el nombre a esta ley. 

Esa realidad es la que nosotros debemos abordar, a partir de un observa-
torio, para tener una mirada integral. 

Esta campaña, presidenta, gracias a Dios, ya dio inicio, porque a partir de 
estas iniciativas legislativas, nos contactamos con la gente de Madres en Lí-
nea y con el ministro de Educación de la Nación, Nicolás Trotta, ante la reali-
dad de las netbooks que reparte el gobierno nacional a las distintas niñas y 
niños estudiantes de la República Argentina, que son una puerta de entrada 
a la tecnología. No podemos caer en la tecnofobia. La tecnología también es 
la puerta del desarrollo de la Argentina. Es la puerta de la oportunidad de 
estudio y trabajo para todos y todas las argentinas.  

Cuando nos comunicamos con el ministro Trotta, él rápidamente tomó el 
guante y con mucha diligencia y capacidad de articulación, convocó a todos 
los organismos pertinentes para armar esta campaña de concientización.  

Así hicimos encuentros con el Ministerio de Justicia, el Ministerio Público 
Fiscal, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Transporte, el Ministerio de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Medios, la Secretaría de Innovación, AySA, 
el Observatorio de la Juventud de la Cámara de Diputados de la Nación; y 
con ONG como Madres en Línea; UNICEF; Si nos reímos, nos reímos todxs; 
Chicos.net; Faro Digital; Ideas que Transforman; Creer Sí; Concientizando 
Palabras; FAICA; Asociación Argentina de Lucha Contra el Cibercrimen; Com-
promiso y Participación, y Fepais. Y con muchos medios, presidenta, que ya 
se sumaron y están trabajando, nucleados en ADEPA, el Grupo América, Ca-
nal 9, Juan Carr, Perfil, Infobae, ARPA, La Gaceta de Tucumán; muchos con-
cejos deliberantes que trabajaron e instaron al Senado para que hoy tratemos 
este proyecto. 

Presidenta: solo quería hablar en nombre de quienes son los verdaderos 
legisladores, quienes han promocionado y propiciado este tratamiento, que 
en gran mayoría son madres sufridas que no bajaron los brazos y que pelea-
ron por nuestros hijos, por los que tenemos la suerte de tenerlos y de que 
no hayan padecido el grooming.  

Por último, presidenta, quiero leer una última nota, si me permite. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí, ya está en tiempo, senador, por 
favor. 

Sr. Mera.- Hoy es un día muy especial. Mi hija Micaela está mirando cada 
una de sus actitudes. Ella fue víctima de un delito y podría haberse evitado. 
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Ella se murió sin saber lo que le había pasado. Y yo acá luchando para que a 
ningún niño o adolescente le pase lo mismo.  

A Mica le quitaron la inocencia. La quisieron abusar. La mataron. Su 
muerte se podría haber evitado. Pasaron muchos años y, por fin, llegó el día. 
La ley que llevará su nombre, Mica Ortega, es un mimo a su alma. Y conven-
cida de que su nombre resonará en el territorio argentino, todos deben saber 
lo que es el grooming y quién fue mi hija, la cual es hoy referente, lamenta-
blemente, de esta ley. 

Mica no tendría que haber muerto. El Estado es responsable. Pero, hoy 
todo cambiará. Por los de ustedes, porque la mía ya no está. 

Esta nota me la envió recientemente Mónica, la mamá de Mica, y desde la 
comisión, donde hicieron un trabajo muy importante las senadoras Tapia y 
Duré, junto con los asesores, le agradecemos a ella y, en ella, a todas las 
madres que con el enorme dolor de haber perdido un hijo o de que su hijo 
haya sido víctima de uno de estos delitos, ponen el cuerpo, el alma y la fuerza 
para que no le pase a ninguna niña ni a ningún niño más. 

Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra senadora Tapia.  

Sra. Tapia.- Gracias, presidenta. 

Déjeme también hacer mías las palabras del senador Mera acompañando 
el dolor. Es una pena que estemos tarde con esto. Pero ojalá nos sirva para 
que no les suceda a otros chicos y chicas de nuestro país. 

Señora presidenta: este contexto de pandemia nos ha demostrado que la 
tecnología tiene su aspecto positivo, su ventaja. Muchos niños, niñas y ado-
lescentes acceden a estudiar mediante esta vía, a aprender idiomas, a conec-
tarse con otros estudiantes. O sea que, como dijo el senador preopinante, no 
tenemos que tener tecnofobia. Tenemos que hacer un uso responsable de 
estas tecnologías. 

Ahí es donde tenemos que estar, como adultos, mirando a nuestros chi-
cos. No tenemos que dejar que se pierdan en sus dormitorios. Ustedes me 
preguntarán: ¿cómo puede suceder esto si están adentro del hogar, a res-
guardo y confortables? Pero no, están viviendo en un mundo virtual que, 
como adultos, nos excede, no lo estamos conociendo, no lo estamos enten-
diendo. Y ellos empiezan a generar vínculos y relaciones con adultos, con 
personas mayores, que ojalá tuvieran buenas intenciones. En el mejor de los 
mundos sería lo ideal que tuvieran buenas intenciones. Pero las estadísticas 
nos muestran que esto realmente no está sucediendo. 

Como senadora a la que en esta etapa le toca presidir la Comisión de Po-
blación y Desarrollo Humano, quiero comentar que me siento muy orgullosa 
de que hayamos unificado en un dictamen esta cantidad de proyectos que 
teníamos relacionados con el tema. Es muy importante que lo estemos deba-
tiendo, sobre todo por este contexto. Pero que hayamos logrado un dictamen 
unificado, la verdad es un gran logro de las comisiones. Es lógico que lo fuera 
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porque, como lo expresó el senador preopinante, no se trata de una proble-
mática nueva, pero se vio acrecentada ahora con este aislamiento fruto de la 
pandemia que estamos transitando. 

Entonces, es más que apropiado este tratamiento. Inclusive, si se daba la 
situación de que solamente tuviéramos que tratar temas fruto de acuerdos 
entre los diferentes sectores políticos relacionados directa o indirectamente 
con el COVID, este también era para ser incluido en nuestro temario. 

Los autores de los proyectos seguramente se irán explayando a medida 
que vayan exponiendo, sobre todo lo que implica el Programa Nacional de 
Prevención y Concientización del Grooming o Ciberacoso contra niñas, niños 
y adolescentes que estamos creando hoy… 

–Interferencias acústicas. 

Sra. Tapia.- Hay alguien con el micrófono abierto. 

Por mi parte, quiero enfocarme en el proceso por el cual llegamos a este 
punto, y por ello destaco positivamente algunas cuestiones.  

Primero, el interés de legislar sobre este tema –por supuesto, reitero mis 
felicitaciones para los autores de los proyectos– que fue transversal a todo 
el arco político. 

Déjeme nombrar a todos los que acompañaron con su firma estos proyec-
tos: Cristina López Valverde, María Teresa González, María Inés Pilatti Ver-
gara, Sergio Leavy, Carlos Caserio, Alfredo Luenzo, Silvia Elías de Perez, Inés 
Blas, Ana Almirón, José Uñac, Antonio Rodas, Dalmacio Mera y Beatriz Mir-
kin. 

En segundo lugar, quiero mencionar la rapidez con la que todos y cada 
uno de los miembros de las comisiones se abocaron a allanar el camino para 
que este texto pudiera salir a la luz. Así que quiero enfatizar en la solidaridad 
y la contribución de los senadores que presidían las comisiones a las cuales 
estos proyectos tenían segundo y tercer giros, quienes estuvieron de acuerdo 
en que solamente fueran girados a la Comisión de Población y Desarrollo 
Humano. Ellos son los senadores Caserio, Luenzo y López Valverde. Y por 
supuesto, a la Secretaría Parlamentaria que fue bastante expeditiva con todo 
eso. 

Y, en tercer lugar, señora presidenta, déjeme que valore –creo que es lo 
más importante– el consenso unánime que logramos en el tratamiento en la 
comisión y que espero que se logre también a la hora de decidir en el recinto. 
Pero me parece que es más que destacable porque hay otras cuestiones que 
nos dividen y nos alejan. En cambio, en este tema creo que estamos dando 
un mensaje más que contundente a la sociedad de que contra este flagelo 
del grooming estamos todos unidos para combatirlo y, ojalá, erradicarlo. 

Espero que la Comisión de Población, que es la que se encarga de los más 
vulnerables, pueda seguir trabajando con diálogos, consensos y encuentros. 

Y, por supuesto, agradezco que me acompañen en esta tarea a las sena-
doras Duré y Catalfamo, con quienes venimos trabajando codo a codo. 
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En este sentido –déjeme también decirlo–, les quiero compartir un diálogo 
que sucedió el día que estábamos dictaminando, en el cual la senadora Ta-
gliaferri le comentaba al senador Caserio que estos temas son los que más 
nos gustan, porque son los temas que realmente nos unen.  

Me parece que sería lo ideal poder trabajar así, en temas que nos unen, y 
seguir hacia adelante.  

Las cifras sobre el grooming son verdaderamente alarmantes. Según nos 
informa el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, las de-
nuncias por casos de grooming y por publicaciones de imágenes y videos 
que contienen abusos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, aumenta-
ron un 30 por ciento en época de confinamiento. Asimismo, las estadísticas 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos marcan al grooming como 
que constituye la tercera forma de violencia contra niños y niñas.  

La Unidad Fiscal Especializada en Delitos Informáticos de la Ciudad de 
Buenos Aires también señala que los reportes de producción y distribución 
de imágenes de explotación sexual infantil a nivel nacional aumentaron, de 
marzo a abril, es decir, los dos primeros meses de la cuarentena, en un 76 
por ciento. Y los casos de grooming, difusión de imágenes íntimas sin auto-
rización, hostigamiento digital, suplantación de identidad, etcétera, aumen-
taron más del doble. Es por esto que tenemos que tener firmeza para tratar 
estos temas.  

Sin duda, para que este programa que estamos creando hoy, al igual que 
lo que vamos a tratar en unos momentos, que es la reforma de la Ley de 
Educación para que se trate esta temática en el ambiente educativo, es real-
mente importante que fortalezcamos el rol de la familia, de manera que ella 
pueda asumir un rol eficaz en este y en todos los aspectos, a fin de garantizar 
el cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

Como todos sabemos, según la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. Es también, entonces, la 
familia –en sus distintas modalidades– la mejor protección contra este fla-
gelo. Debido a que está vinculado también con esto, espero que pronto po-
damos darle tratamiento a los proyectos que se presentaron desde todos los 
sectores políticos respecto de educación emocional. Y voy a seguir insis-
tiendo. Porque es justamente en las emociones, además de ocurrir en lo fí-
sico, donde el acoso sexual, en sus distintas modalidades, hace estragos en 
las niñas, niños y adolescentes.  

Hay que preparar emocionalmente a los niños para este mundo cambiante 
que les espera. Esa me parece que es una de las lecciones que tenemos que 
aprender en esta pandemia que nos afecta.  

Ahora quedará en manos de la Cámara de Diputados y, por supuesto, me 
comprometo en hacer las gestiones para que se trate con celeridad también 
allí. Y, señora presidente, déjeme decirle que, de todo corazón, espero que 
estos temas y otros podamos tratarlos de la misma manera. La sociedad nos 
está mirando y, así como espera que las mayorías lleven adelante su pro-
grama electoral –porque para eso son votados–, también nos mira y espera 
que nos pongamos de acuerdo en algo, y que tengamos consenso entre los 
distintos espacios políticos.  
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Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.  

Tiene la palabra senadora Blas.  

Sra. Blas.- Gracias, presidenta.  

Me corresponde referirme al Orden del Día N° 189/20 sobre el dictamen 
unificado del proyecto de ley de mi autoría y de la senadora Teresa González, 
expedientes S.- 977/19 y 1.369/20, respectivamente, referido a la incorpora-
ción en los contenidos de la ley 26.206 de Educación Nacional, de los con-
ceptos de ciberdelitos y de ciberacoso, o acoso virtual, y la imperiosa nece-
sidad de proteger los datos personales en las redes sociales y canales infor-
máticos a los que tienen acceso niñas, niños y adolescentes. 

En ese sentido, la presente propuesta sustituye el artículo 88 de la ley 
26.206 de Educación Nacional. Si me permite, señora presidenta, lo leeré tex-
tualmente, a efectos de no distorsionar el artículo. Quedaría redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 88. El acceso y dominio de las tecnologías de la 
información y la comunicación formarán parte de los contenidos curricula-
res indispensables para la inclusión en la sociedad del conocimiento, como 
así también el desarrollo de competencias y capacidades para su uso crítico 
y responsable, a fin de promover la protección de datos personales y la pre-
vención y cuidado frente al ciberacoso –o a acoso virtual– y al ciberdelito”. 

Señora presidenta: estamos convencidas de que es primordial que desde 
la escuela se contribuya a la prevención y concientización de los peligros a 
los que están expuestos niñas, niños y adolescentes en las redes sociales. 
Desde ese ámbito, deben recibir orientación y las herramientas indispensa-
bles para navegar en entornos seguros.  

El uso de las tecnologías de la información ya forma parte de nuestra vida 
cotidiana familiar. Es innegable que Internet facilita la comunicación y el in-
tercambio de información, pero, al mismo tiempo, incrementa los riesgos 
asociados a su uso.  

En este contexto de pandemia por COVID-19, el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación ha sido y es indispensables para trabajar, 
para educar, para informar y para mantener el contacto social que hemos 
perdido momentáneamente para mantener el distanciamiento fisco.  

En ese contexto, se han incrementado también los usuarios de Internet 
que poco conocen sobre los riesgos que corren, convirtiéndose en potencia-
les víctimas de ciberdelincuentes. Especialmente, las niñas, niños y adoles-
centes son los más vulnerables a esos peligros y amenazas que se pueden 
dar en Internet. Entonces, sentimos la necesidad de protegerlos. Pero tam-
bién los adultos estamos expuestos a estos delitos cibernéticos.  

Fíjese usted que la Asociación Argentina de Lucha Contra el Cibercrimen 
ha manifestado que a principios de este año el phishing, que es el delito de 
sustracción de datos, se tornó moneda corriente. El objetivo de los delin-
cuentes es la obtención de datos bancarios, como tarjetas de crédito o infor-
mación, con el objeto de vaciar las cuentas bancarias de las víctimas. Luego, 
entrada la cuarentena, esa misma información fue utilizada a efectos de gas-
tar con las tarjetas de créditos de las víctimas.  
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En consecuencia, el ciberdelito y la ciberdelincuencia crecen a ritmo ace-
lerado. El hostigamiento utiliza diferentes métodos y se presenta en diferen-
tes modalidades y formas, como el acoso, el robo de identidad, el grooming, 

que tan bien graficaba el senador Mera… 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Tiempo, senadora, por favor.  

Sra. Blas.- …y la estafa, y se han convertido en la nueva pandemia.  

Para cerrar, creemos y estamos convencidas de que la escuela debe ser 
formadora de nuevas generaciones de ciudadanos que vivan esta era de la 
informática y la comunicación con herramientas que los protejan.  

Así ponemos esta iniciativa a consideración del pleno y solicitamos que 
nos acompañen con su voto.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora González. 

Sra. González, María Teresa.- Muy buenas tardes, señora presidenta. 

También hacerme eco de los senadores y senadoras que me han precedido 
en la palabra con respecto al plan en contra del grooming, ya que precisa-
mente… 

–Contenido no inteligible. 

Sra. González, María Teresa.- …dictamen es que proponemos que, justa-
mente, se incluyan los contenidos del ciberacoso, acoso virtual y ciberdelito 
en los contenidos curriculares dentro de la ley de educación. 

Esto es de fundamental importancia, señora presidenta. Son hechos y son 
un suceso que, realmente, no son nuevos y generalmente causan muchísimo 
daño a un sinnúmero de familias, como ya lo expresó el senador Mera en su 
exposición. 

Simplemente, me gustaría agregar a estos conceptos que, desde la escuela 
y desde los contenidos curriculares, debemos ir adecuando e insertando a 
nuestra niñez y a nuestra adolescencia en el conocimiento y en el verdadero 
concepto de lo que significan el ciberacoso, el acoso virtual y el ciberdelito, 
ya que se dan a través de distintas formas telemáticas y a través de distintos 
instrumentos, también dentro de la telemática. 

Muchas veces, y en la mayoría de los casos, son personas anónimas que 
adquieren otra identidad. Inclusive, en muchos casos, no una, sino varias 
identidades. Esto también, es de fundamental importancia: que los niños, de 
acuerdo a su edad, vayan incorporando dentro de las currículas estos con-
ceptos, y así tener o agregar un instrumento más a esta lucha en la cual, de 
cada 3 niños, hay uno –niño o adolescente– que ya está sufriendo situaciones 
incómodas de grooming, ciberacoso, ciberdelito, phishing y muchísimas 
otras maneras y formas de invasión a la privacidad y a los datos personales, 
tanto de niños como de adolescentes. 

Para ello, para terminar, me gustaría incorporar algunos datos, además 
de los que ya brindó la senadora Tapia. Es fundamental destacar que, en este 
marco de la pandemia, en estos meses, se han agudizado los casos de acoso 
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sexual virtual. Por lo tanto, hubo un fuerte crecimiento de denuncias por 
grooming en el ámbito escolar. 

Los llamados telefónicos de una cantidad de… 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Le queda un minuto, senadora. 

Sra. González, María Teresa.- ...en la cuarentena subieron a 81. 

Y también es importante destacar la estadística que da la Unidad Fiscal 
Especializada. En marzo de este año se registraron 2.692 casos; en abril 
4.879 y en mayo 4.175, lo que significó un aumento del 80 por ciento entre 
el primer y el segundo mes. 

 Estos datos, señora presidenta, hablan a las claras de que estamos en 
presencia de una problemática ante la cual, desde distintos sectores, áreas, 
ministerios, de manera transversal, debemos actuar de una manera rápida y 
eficaz. Son nuestros adolescentes y son nuestros niños los que corren grave 
riesgo. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Elías de Perez. 

Sra. Elías de Perez.- Gracias, presidenta. 

La verdad es que, primero, quiero reconocer a la presidente de la comi-
sión, la senadora Tapia, que ha hecho un trabajo excelente y, además, ha 
unificado y nos ha hecho trabajar a todos en conjunto. Y también quiero 
reconocer a los autores de los tres proyectos, ya que hoy estamos unificando 
tres proyectos. Uno es de mi autoría, pero quiero reconocer la tarea de Cris-
tina López Valverde y de su equipo; del senador Mera, de la senadora Mirkin 
y de sus equipos, porque juntos hemos logrado unificar para, hoy, propo-
nerles este proyecto a todos ustedes. 

Hay un joven que recorre la Argentina tratando de visibilizar esta proble-
mática, que se llama Sebastián Bortnik. Voy a tomar una idea que él vertía en 
una charla que daba, porque me pareció muy hermosa. Él decía que cuando 
todos nosotros tenemos hijos pequeños los llevamos a la escuela –general-
mente, los llevamos de la mano– y en el camino les vamos enseñando cosas: 
les enseñamos a cruzar la calle, les enseñamos a caminar por la vereda, les 
enseñamos a no hablar con personas desconocidas. Hasta que un día los 
niños crecen y, entonces, los dejamos ir solos a la escuela. Probablemente, 
cada uno de nosotros recuerda aquel día con nuestros hijos cuando les dá-
bamos mil recomendaciones; y, seguramente, la que no nos olvidábamos de 
darles era, nuevamente, la de no hablar con desconocidos.  

Hoy hay una enorme cantidad de formas y de maneras de comunicación. 
Nuestros chicos están en la casa pero, verdaderamente, están conectados con 
el mundo –a través de sus celulares, de sus computadoras– con una enorme 
cantidad de posibilidades de comunicación, y es fundamental e indispensa-
ble que nosotros los preparemos para ese desafío. Y muchos de nosotros no 
nos damos cuenta de lo que pasa porque no hemos nacido en medio de toda 
esta revolución digital, y entonces, como los chicos nos enseñan a nosotros, 
quizás, hasta cómo utilizar alguna tecnología, creemos que saben hacerlo, y 
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sin ninguna duda saber utilizar una tecnología para nada significa estar ca-
pacitado para cuidarse de lo que puede pasar ahí. 

Hoy venimos a hablar del grooming. El grooming sabemos que es el acoso 
sexual virtual que se hace sobre niños, niñas y adolescentes por un adulto 
desde el otro lado –lo hace con fines sexuales–, que trata de conseguir fotos 
y vídeos para poder extorsionarlos. De esta forma, se llega a historias dra-
máticas, como la que contaba el senador Mera, recién, de Mica, de quien he-
mos tomado su nombre para ponérselo a esta ley –el nombre de Mica–, para 
que todos la recordemos y para que nunca más haya otras Mica en el país. 

Según los últimos informes que tenemos sobre grooming en la Argentina, 
el 70 por ciento de los padres desconocen esta problemática. El Ministerio 
Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires nos informaba que durante 
la cuarentena hubo un aumento de denuncias de un 30 por ciento. Estamos 
hablando de que, verdaderamente, este es un tema urgente. Y como es un 
tema de la gente –como decía la senadora Tapia–, es un tema que nos une. 

Hasta hoy, lo que está legislado es la tipificación como un delito, pero 
todo lo que está legislado es posdelictual: el daño ya está hecho. Entonces, 
lo que venimos a hacer hoy es a dar un paso antes. Y lo que estamos ha-
ciendo, justamente, es crear un programa nacional que tiende a prevenir, a 
concientizar y a sensibilizar sobre esta problemática. ¿Y va a estar destinado 
a quiénes? A capacitar a la comunidad educativa –clave, indispensable– que 
va de la mano con la otra ley que también estamos tratando para generar 
conciencia en toda la población.  

Por otro lado, también diseñando campañas específicas e informando 
además cómo se debe denunciar cuando estemos frente a uno de estos deli-
tos. Porque hay muchas personas que cuando descubren que sus niños están 
siendo víctimas de este delito, se desesperan por ver cómo bajar de las redes 
las imágenes, y dejan de lado el tema de la denuncia. Entonces, también hay 
acá un capítulo dedicado a enseñar esto: cómo se denuncia, dónde y qué 
debemos hacer. 

Lo segundo que hace el proyecto es que en las pantallas de inicio, tanto 
de las computadoras como de los teléfonos, haya un aplicativo, una notifica-
ción, que prevenga sobre estas cosas. Además, se da la posibilidad de que se 
firmen convenios entre organizaciones estatales y no estatales, para llevar 
adelante esta concientización y esta prevención. 

Realmente, presidenta, esto es importante. Las joyas que tiene un país 
son sus niños. Y si nosotros no los protegemos, verdaderamente lo que ha-
cemos es descuidar lo más preciado que tenemos. 

Por lo tanto, estoy muy feliz de que hoy estemos trayendo al recinto esta 
ley. Y también digo que nunca más haya una historia como la de Mica en la 
Argentina. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Mirkin. 

Sra. Mirkin.- Gracias, señora presidenta. 
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En realidad, lo que yo quería acentuar son los antecedentes que ha tenido 
esta ley, porque en nuestros gobiernos anteriores, y en este mismo, lo que 
nosotros hicimos fue ampliar derechos. 

En 2007, en el ámbito internacional, el primer documento que señaló 
como delito penal el acoso o abuso sexual a través de las redes –el grooming 
en inglés– a niñas, niños y adolescentes fue el Convenio para la Protección 
de los Niños contra la Explotación y el Abuso Sexual. 

En la Argentina, a finales de 2013, con la ley 26.904 incorporamos como 
delito penal –según lo dispuesto en el artículo 131 del Código Penal– las ac-
ciones que se realizan a través de las redes, con el propósito de cometer un 
daño contra la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes, estable-
ciendo las sanciones correspondientes. 

En el año 2018, en el Senado, establecimos un día, un momento en el cual 
yo manifesté la importancia que para mí tenía no hablar en idioma extranjero 
y adecuarnos, acostumbrarnos, a que nuestro idioma es muy vasto y muy 
bueno para decirlo en castellano.  

Ahora bien, en lo que respecta a la iniciativa que vamos a votar hoy, quiero 
destacar una cuestión que me parece central y que, a diferencia del resto, es 
su carácter preventivo. El Estado encarna un rol protector como garante del 
bienestar de las infancias; y el objetivo está puesto entonces en construir 
una modalidad segura para navegar cibernéticamente, para niños, niñas y 
adolescentes.  

Al mismo tiempo que fuimos incorporando las tecnologías en nuestras 
vidas, hemos presenciado un lamentable uso delictivo de ellas. Antes, usá-
bamos la palabra “virtual” para denominar ese espacio no real. Ahora, esto 
cambió: el mundo virtual es real. Por ende, no hace falta la presencia física 
para que exista un daño a la integridad, acoso o abuso sexual. Vimos las 
duras consecuencias en la vida real de niñas, niños y adolescentes: la pérdida 
de control sobre el contenido que comparten se les presenta como un espa-
cio de desinhibición.  

Entonces, lo que hacemos es guiarlos, acompañarlos, dotarlos de herra-
mientas para protegerlos de los riesgos de la navegación, en general, y del 
uso de las redes, en particular.  

Por riesgo me refiero a todas aquellas acciones a través de engaños, ma-
nipulación, chantaje, y al aprovechamiento de la situación de vulnerabilidad 
en que colocan a las víctimas. En esta época, Internet y el acceso a este 
mundo digital, a través de diversos dispositivos, son moneda corriente, pero 
las infancias y las adolescencias necesitan que las acompañemos, enseñán-
doles a usarla de manera segura. Todo un desafío.  

Esta propuesta que nos trae hoy el presidente Fernández es una respuesta 
que creo eficiente al complejo fenómeno que nos atraviesa en cuanto al 
abuso contra niños, niñas y adolescentes. Es por eso que me parece que te-
nemos que aprobar el DNU que nos ha hecho llegar. Muchísimas gracias.   

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.   

Tiene la palabra senador Cobos.  

Sr. Cobos.- Presidenta, muchas gracias. 
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La verdad es que pedí la palabra para hablar sobre este tema por dos 
aspectos. En primer lugar, para –obviamente– apoyar y felicitar este trata-
miento conjunto que estamos haciendo, tanto en el Programa Nacional de 
Prevención y Concientización, como a nivel educativo, para incorporar este 
tema a efectos de educar también a nuestros hijos; y para que a su vez nues-
tros chicos eduquen a sus padres, porque –como bien lo decía la senadora 
Elías de Perez– hay un gran desconocimiento de esta problemática en mu-
chos sectores de la familia y en aquellos que ejercen la patria potestad.   

Luego, en segundo lugar, también deseo poner en valor la importancia de 
llegar a acuerdos. A veces me pregunto por qué en comisiones podemos tra-
bajar aprobando temas de manera consensuada; y otras veces nos cuesta –
en general, en otras comisiones–, llegar a dichos acuerdos. Pero este es un 
buen ejemplo de lo que podemos lograr si consensuamos posturas.  

Ahora bien, lo que quería aportar como complemento tiene que ver con 
que esta prevención tiende a prevenir el delito en el sujeto pasivo, pero cómo 
de alguna manera evitamos al sujeto activo: intimidándolo, sabiendo que la 
ley lo va a castigar, que tenemos un Código Penal claro.  

Siempre digo que un buen sistema de seguridad se asienta en tres patas: 
en la prevención del delito, con las particularidades de prevención que puede 
tener cada delito; en un sistema Legislativo y Judicial –legislativo, con leyes 
claras; y con una Justicia eficiente, que castigue y condene rápidamente–; y 
en un sistema carcelario que, obviamente, resocialice, porque hoy en día mu-
chos de los que cometen un delito son reincidentes, sobre todo en el caso de 
delitos sexuales donde la reincidencia llega casi al ciento por ciento. Enton-
ces, me parece que nosotros necesitamos dar claridad, a modo de comple-
mentar este gran esfuerzo que se está haciendo en la prevención.  

Este delito, es decir, el ciberdelito, el delito trasnacional, y este particular 
de grooming, cuyo fin puede terminar en muchas cosas, hasta en trata de 
personas en nuestros chicos –esto coincide con los informes que da Naciones 
Unidas en cuanto a que el tema de trata de personas afecta anualmente a 
unas 1.200.000 adolescentes–, tiene mucha rentabilidad y es el tercero des-
pués del narcotráfico y el tráfico de armas.  

Entonces, más allá de enfrentar a personas inescrupulosas, dementes o 
con falta de moral y de ética, también estamos enfrentando a organizaciones. 
En este sentido, el ciberdelito sabe dónde instalarse, aprovechando por ahí 
la porosidad de la frontera cuando hay desplazamiento físico, aunque si se 
trata de ciberdelito, estamos hablando de otra cosa.  

Por ello, es bueno poder tener un Código Penal un poco más claro de lo 
que hoy está establecido en el artículo 131, incorporado al Código Penal por 
la ley 26.904. Dimos un gran avance en el Senado, y después en Diputados, 
al sancionar la ley 27.436, de pornografía infantil; castigamos por primera 
vez, sancionamos la tenencia solamente, pero después vimos cómo se iba 
agravando de acuerdo con el fin que se perseguía.  

Entonces, me parece que, para complementar esto, tenemos que dar ma-
yor claridad al artículo 131. En efecto, en materia penal debemos ser muy 
claros, porque hay muchos vericuetos que después utilizan las defensas de 
aquellas personas que, de alguna manera, son investigadas o procesadas. 
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 Fíjense que en este avance de 2013 hubo discusiones entre diputados y 
senadores acerca de si se trataba de instancia privada o de instancia pública, 
si era mayor de edad o no. Tampoco está tipificado si hay engaño en la iden-
tidad, si hay abuso por autoridad o por jefatura. 

Por lo tanto, creo que son muchas las cosas que tenemos que aclarar; y 
esto ayudará también a prevenir, porque aquel que se quiera meter en este 
tema sabrá que será castigado y sancionado rápidamente. En cambio, si hay 
vaguedad en la especificidad de la pena, obviamente eso ayuda a facilitar o 
a tentar la ejecución del delito. 

En consecuencia, yo tenía dos opciones: pedir una preferencia para un 
proyecto que plantea la modificación de este artículo 131 –para que sea más 
específico y aumente las penas en casos de engaño y de abuso de autoridad– 
o, tal como preferí hacerlo, exponerlo acá a modo de pedido. Este asunto 
está en las comisiones de Justicia y Asuntos Penales y de Población y Desa-
rrollo Humano.  

Entonces, si comparten la idea de que esto puede ayudar no solo a preve-
nir, sino también a castigar y sancionar a quienes cometen este tipo de deli-
tos, solicito que le demos pronto tratamiento. Hago este pedido a los presi-
dentes de las comisiones, a fin de que discutamos y enriquezcamos este pro-
yecto, tal como lo hicimos con la iniciativa en consideración.  

Nada más, señora presidenta. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra senadora Durango. 

Sra. Durango.- Buenas tardes, señora presidenta. 

Voy a referirme al Orden del Día 95/20. Como bien lo han manifestado 
quienes me antecedieron en la palabra, se trata de un tema muy preocupante 
y muy doloroso, por eso hay tantos proyectos y por eso mi complacencia en 
que todos nos hayamos puesto de acuerdo para emitir un único dictamen.  

Por eso también nuestra insistencia, el año pasado, en la elección de la 
defensora de Niñas, Niños y Adolescentes, porque ella, la Justicia, las madres 
y los padres, los ministerios, las organizaciones no gubernamentales, todas 
y todos nosotros debemos estar alertas ante el grooming y empezar a con-
cientizar también a nuestros niños y a fortalecer el diálogo con nuestras ni-
ñas, niños y adolescentes. 

 Las llamadas TIC –tecnologías de información y comunicación– se han 
convertido en una herramienta esencial para el desarrollo de múltiples acti-
vidades en la vida de todas y todos en nuestro país y, por supuesto, en el 
mundo. En el marco de la pandemia que atravesamos, este uso se ha multi-
plicado en todas las edades y muy especialmente en las niñas, en los niños 
y en los adolescentes. Como dijo algún compañero o compañera que me pre-
cedió en el uso de la palabra: a veces, manejándolo mucho mejor que noso-
tros.  

El promedio indica que uno de cada tres jóvenes usa redes sociales y que 
los perpetradores del delito de grooming suelen generar un perfil falso en 
una red social, en una sala de chat o de videojuego, en donde se hacen pasar 
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por un chico o por una chica y entablan una relación de amistad y de con-
fianza con el niño o la niña que quieren acosar. 

Ya se ha dicho acá que el ciberacoso o grooming se incorporó al Código 
Penal en 2013 con la ley 26.904. También se ha mencionado que uno de cada 
tres niños o adolescentes ha sufrido una situación incómoda en la web.  

Las TIC son herramientas que brindan nuevos escenarios a problemáticas 
existentes, de vieja data. No vamos a decir que esto es nuevo: el abuso, el 
acoso sexual a las niñas y a los niños, la pedofilia y la violencia, no surgen 
con Internet.  

Obviamente, las redes sociales son problemáticas que anteceden a la exis-
tencia de la virtualidad. Pero la verdad es que han encontrado en Internet y 
en las redes sociales un instrumento capaz de potenciar los distintos tipos 
de abusos, sobre todo a las niñas y a las mujeres.  

Como bien sabemos, las y los jóvenes crecen y se desarrollan haciendo 
cada vez más uso de estos dispositivos tecnológicos; y desde edades más 
tempranas, los niños y las niñas tienen el acercamiento a la tecnología. Esto 
también tiene una problemática muy importante. Por eso es necesario y ur-
gente fortalecer, una vez más, el diálogo con las niñas, los niños y adoles-
centes.  

Recordemos que aquí el problema es el aprovechamiento que hacen los 
adultos que abusan de la confianza de las niñas, los niños y los adolescentes. 
Seis de cada diez chicos hablan a través de distintas plataformas digitales 
con personas que no conocen personalmente. Y según un informe realizado 
por la organización Grooming Argentina también se precisó que casi la mitad 
de los entrevistados fueron agregados por desconocidos a grupos de 
WhatsApp sin su consentimiento. 

Según los datos que he recogido del Fondo de las Naciones Unidas y de 
UNICEF, la captación de menores en la red con fines sexuales puede llevar 
minutos, horas, días o meses, según los objetivos y necesidades del agresor.  

Pero un acosador entrenado –esto debemos tenerlo en cuenta– necesita 
solo doce minutos para hacer que una niña se quite la ropa, se tome una 
fotografía y la envíe. Saben de técnicas de abordaje de la psiquis de las niñas 
y de los niños; saben cómo seducirlos, cómo engañarlos, cómo amenazarlos 
y cómo obligarlos a que hagan lo que ellos quieren. Por eso estamos legis-
lando esto que es muy importante.  

Quiero contarles –antes de terminar– un caso de la provincia de La Pampa. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Su tiempo, senadora.  

Sra. Durango.- Es un minuto más, señora presidenta.  

Hoy hablé con el defensor de Niñas, Niños y Adolescentes de mi provincia 
y tenemos un caso emblemático. El autor de un femicidio de una niña en 
2012 en General Pico –que cumple su condena perpetua en una cárcel fuera 
de la provincia– contactaba a través de las redes sociales a niñas y adoles-
centes. Le encontraron un celular en el que administraba cuatro cuentas de 
Facebook y una de Instagram.  

¿Cómo se descubrió esto? Porque la madre de una adolescente que fue 
contactada por este femicida fue advertida por su hija de lo sucedido, lo 
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denunció rápidamente y la Justicia intervino. Se comunicó el hecho al Servi-
cio Penitenciario Federal por parte de la justicia pampeana, se requisó la 
celda y se secuestró un teléfono celular que el violador y homicida utilizaba 
para mantener contacto con el exterior y publicar fotografías suyas tomadas 
en su propia celda. Este caso doloroso, absolutamente doloroso, ha ocurrido 
hace un tiempo en la provincia de La Pampa.  

Por eso, esta es una oportunidad para pensarnos, porque las y los adultos 
tenemos que acompañar los procesos de crecimiento, dándoles herramien-
tas a las niñas, a los niños, a los adolescentes, a los más chicos; y también a 
las madres, a los padres y a los educadores, para poder detectar posibles 
situaciones de riesgo y exposición que ponen en peligro la integridad de la 
infancia.  

No se trata de privar a las niñas, a los niños y adolescentes de medios y 
dispositivos tecnológicos.  

–Contenido no inteligible. 

Sra. Durango.- Simplemente, de nuestra… 

–Contenido no inteligible. 

Sra. Durango.- …Que hagan un uso responsable y seguro de esto.  

En la Argentina –como bien dijo la senadora Beatriz Mirkin– el 13 de no-
viembre se conmemora el Día Nacional de la Lucha contra el Grooming. El 70 
por ciento de los padres y adultos responsables del país desconoce esta pro-
blemática. Esto no puede seguir siendo así. Por eso hay que capacitar, infor-
mar y prevenir desde el Estado, porque este enemigo no entra por la puerta 
de la casa, señora presidenta, sino que entra por wifi. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.  

Tiene la palabra senadora Tagliaferri. 

Sra. Tagliaferri.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Me voy a referir al Orden del Día 95/20.  

Como decía la senadora Tapia y otros senadores preopinantes, primero 
quiero destacar el enorme trabajo y consenso que hemos tenido para llegar 
a este dictamen y la generosidad de todos los senadores y senadoras que 
tenían proyectos y decidimos hacer este único dictamen. Esto para mí de-
muestra la importancia que tiene para todos nosotros y todas nosotras la 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Cuando todos los senadores y senadoras empezamos a discutir en la co-
misión, inevitablemente como adultos se nos planteó cuánto era el valor de 
la tecnología. Algo que los adultos a veces hacemos y terminamos por no 
entender es que cuando hablamos de tecnología nos referimos a algo que 
para los chicos y las chicas es natural: son nativos digitales. Nosotros esta-
mos todavía adaptándonos y para ellos es algo que forma parte de su reali-
dad, no lo entienden como distinto; por lo cual, no tiene sentido discutir 
acerca de si tiene valor o no para los chicos el uso de la tecnología, sino que 
nosotros tenemos que tratar de generar los espacios de seguridad en esos 
lugares. 
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Los chicos estudian, se entretienen, juegan, se relacionan. Hoy estudian 
más que nunca a través de las nuevas tecnologías, con lo cual nunca la res-
puesta puede ser demonizar esa tecnología, discutir su valor, sino tratar de 
entender lo que sucede ahí. 

Muchos senadores y senadoras preopinantes hablaron de la importancia 
de entender, educar y acompañar. Nosotros educamos y le ponemos el 
cuerpo a la crianza, en cuanto a cómo tienen que comportarse en la calle, 
con quién hablar o con quién no hablar, pero no lo hacemos cuando están 
en la red. Nosotros les decimos a nuestros hijos que no hablen con extraños, 
pero como decíamos recién, seis de cada diez chicos usan plataformas y ha-
blan con extraños, con personas que no conocen personalmente. 

Mantener seguros a nuestros chicos y chicas de estos peligros, que son 
del mundo pero que se manifiestan y potencian en las redes, dependerá del 
diálogo, la comprensión de los chicos, la responsabilidad de los adultos y de 
todos los que estamos involucrados en la vida y en la crianza de los niños, 
niñas y adolescentes. Por eso el espíritu de esta ley es tan importante para 
promover el uso responsable de las nuevas tecnologías. 

Yo tuve el orgullo y el privilegio de ser presidenta del Consejo de Niños, 
Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires y durante dos años nues-
tro lema de campaña fundamentalmente tuvo que ver con esto: con hablar 
de que lo virtual es real, de poder generar pautas de comportamiento, sobre 
todo con los adultos responsables, acerca de cómo los chicos y las chicas 
tienen que poder comportarse y estar seguros en las redes. 

Este concepto permite entender que hay que tener las mismas prácticas 
tanto en lo virtual como en lo real, porque para nosotros –insisto– son dos 
mundos distintos, pero para los chicos y chicas del país es un solo mundo. 
No tienen esta disociación que tenemos nosotros. 

Recién decían los datos que daban las ONG, que daba el Ministerio de 
Justicia y Defensa, que dan cuenta de que uno de cada tres chicos se ha sen-
tido incómodo estando en las redes o que –como señalé antes– seis de diez 
chicos hablan con extraños en las redes. 

Me parece que es importante entender que no se trata de ignorar, de eno-
jarnos o de criticar el uso de las redes. La tecnología tiene un enorme poten-
cial para los jóvenes de Argentina. Yo destaco el espíritu formativo, educa-
tivo y de concientización que tiene esta ley. Como decía recién el senador 
Cobos, viene a acompañar otro andamiaje que tenemos respecto a la sanción 
del grooming. 

Creo que es importante entender que nosotros podemos acompañar, po-
demos concientizar, podemos generar pautas de cuidado, pautas de compor-
tamiento en los chicos, pero la responsabilidad del cuidado sobre su seguri-
dad no tiene que estar puesta en los chicos. Comparto con el senador Cobos 
de que es la Justicia la que nos tiene que garantizar que nuestros niños y 
niñas de la Argentina puedan “exponenciar” todo lo que le dan las nuevas 
tecnologías, sin ser ellos los responsables de su cuidado. 

La Justicia tiene que sancionar rápida, efectiva e indiscutidamente cada 
uno de estos delitos. Y si tenemos que repensar cómo armamos un 
andamiaje jurídico que dé claras señales de que el grooming, el acoso y el 
ciberacoso a los niños en las redes son delito –y delitos no excarcelables–, 
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creo que tenemos que hacerlo.  

De esta forma, vamos a poder proteger a nuestros niños y adolescentes 
en un marco de seguridad; y van a poder seguir pensando en la herramienta 
de tecnología como un puente al conocimiento, a descubrir un mundo, a la 
creatividad y a la participación del mundo que viene, el mundo del futuro, 
que es indefectiblemente junto a la tecnología.  

Gracias por el acompañamiento, y espero que podamos seguir avanzando 
también en la modificación de las penas que tienen estos delitos, para seguir 
protegiendo a nuestras niñas y niños en la Argentina. Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Muchas gracias, senadora. 

Ahora, tiene la palabra el senador Lovera. Es el último orador.  

Por favor, les pido que vayan encendiendo sus cámaras, porque ya 
estamos próximos a la votación.  

Sr. Lovera.- Gracias, señora presidenta. 

En aras a la brevedad, voy a referirme en forma conjunta, rápidamente, a 
los órdenes del día 95/20 y 189/20, atento a que el Orden del Día Nº 95/20 
crea el Programa Nacional de Prevención y Concientización del Grooming o 
Ciberacoso; y el Orden del Día N° 189/20 modifica la ley de educación 
nacional, incorporando en los contenidos curriculares los conceptos de 
ciberdelitos, ciberacoso o acoso virtual y la necesidad de protección de los 
datos personales de niñas, niños y adolescentes en las redes sociales y en 
los canales informáticos. 

Bien se dijo hoy en toda esta alocución, que vivimos realmente en una era, 
en un momento especial, en un momento de hiperconexión; y hemos 
repetido innumerable cantidad de veces, inclusive en este Congreso, cuán 
centrales se han vuelto las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en nuestra vida, sobre todo con el advenimiento lamentable 
de esta pandemia. Debido a esto, son muchas más las horas que todas y 
todos, pero sobre todo los menores, pasan frente a las pantallas.  

Hay una infinidad de redes sociales: TikTok, Instagram, Facebook, 
Twitter, WhatsApp. Las multiplataformas de interconexión como YouTube y 
las actuales como Zoom y Meet, entre otras tantas, son parte de nuestros 
días.  

Pero esta multiconexión digital, además de su potencial y de todos los 
beneficios que nos representan, nos expone a todas y a todos, pero muy 
especialmente a las niñas, a los niños y a los adolescentes, a peligros que 
dejan de ser virtuales para ser plenamente reales. 

Por ese motivo, creo que es sumamente necesario definir, exponer e 
identificar con claridad todas aquellas acciones delictivas tendientes a 
vulnerar la privacidad y la integridad física y psicológica de nuestras niñas, 
niños y adolescentes.  

Felicito a las senadoras y a los senadores, y a la Comisión, porque ambas 
iniciativas, o sea, estos dos órdenes del día, son de significativa importancia, 
ya que promueven el fortalecimiento de la prevención y de la protección, 
sobre todo al visibilizar y sensibilizar esta problemática, que genera 
realmente daños profundos e insondables en las víctimas.  
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En efecto, cuando uno habla con especialistas, estos señalan la baja de la 
autoestima, la desconfianza, los cambios repentinos de humor, la baja del 
rendimiento académico, el aislamiento social, que produce alteraciones del 
sueño y de la alimentación, depresión. Todas cosas terribles.  

Lamentablemente, en la actualidad resulta bastante sencillo para esos 
acosadores, para aquellos delincuentes, hacer daño a las y los menores. Les 
es muy fácil tomar contacto con ellos a través de los perfiles de las redes 
sociales y en esa cantidad de foros de juegos que hay en línea. Al mismo 
tiempo, la hiperconectividad también les facilita a estos delincuentes la 
posibilidad de mantenerse anónimos, reduciendo con eso su riesgo de ser 
identificados y de poder ser enjuiciados.  

Por eso es que yo creo que, como bien lo detallaron todas y todos los 
senadores y senadoras que hablaron, lamentablemente la privacidad de los 
menores está en peligro constante; sobre todo, porque la mayoría de ellos, 
inclusive muchas madres y padres, muchos de nosotros, tenemos una con-
ciencia acotada sobre la cantidad y calidad de datos personales que abundan 
en la web. Y si bien esos delitos –lo decían quienes me antecedieron en el 
uso de la palabra– contra la integridad sexual y física de personas menores 
de edad ya se encuentran tipificados en el Código Penal, es imprescindible 
tomar medidas complementarias desde la óptica educativa; medidas que 
sean capaces de brindarles a esas niñas, a esos niños y a esos adolescentes 
las herramientas necesarias para reconocer estas conductas, para que com-
prendan la importancia que tiene el proteger sus datos personales en las 
redes sociales, en los canales informáticos, de manera tal de lograr bajar lo 
más posible la exposición a los peligros que todas y todos mencionamos. 

Por eso, está buenísimo que estemos trabajando en herramientas para 
que puedan navegar y que puedan usar la tecnología en entornos más segu-
ros. Esa es la idea. Pero yo creo que este proceso de enseñanza de empode-
ramiento de las niñas, niños y adolescentes debe hacerse de manera integral, 
y para eso también es fundamental que estas herramientas que les podamos 
brindar sean acompañadas –yo estoy convencido– también con una cuida-
dosa educación emocional. Y en ese sentido yo he presentado iniciativas al 
respecto que podrían ser complementos de estos proyectos que hoy estamos 
tratando. Y lo digo en el convencimiento de que esa educación emocional es 
un aspecto imprescindible para el óptimo desarrollo de cualquier niña y 
niño, ya que promueve el desarrollo de habilidades y conocimientos emocio-
nales que son fundamentales para afrontar los problemas y para afrontar los 
desafíos de la vida cotidiana, sobre todo, en la actualidad. 

Voy finalizando, señora presidenta. Hoy también tratamos un decreto que 
pretende garantizar el acceso en condiciones de igualdad a las TIC para todas 
las ciudadanas y ciudadanos de nuestro país, y obviamente que eso incluye, 
por supuesto, a las niñas, niños y adolescentes. Por eso, acompañaremos esa 
excelente política de nuestro gobierno, y hoy la estamos acompañando agre-
gándole información, conocimiento y la educación necesaria para que se pue-
dan utilizar en condiciones de seguridad y que esas niñas, esos niños y esos 
adolescentes se puedan desenvolver en entornos virtuales respetuosos y sa-
ludables. 

Por lo tanto, señora presidenta, vamos a acompañar estos dos órdenes 
del día que tenemos en tratamiento. 
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Muchísimas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador Lovera. 

Estamos próximos, ya, a votar, por lo que les pido si se pueden conectar 
y encender las cámaras, por favor. 

–Luego de instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde votar la autorización de 
las inserciones y abstenciones. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobadas. 

Propongo que se voten en general y en particular en una sola votación por 
medios electrónicos los órdenes del día 95/20 y 189/20. 

Se va a votar. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobado. 

–Luego de unos instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se lanza la votación, por favor. 

–Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se cerró la votación. Ahora elaborare-
mos el acta de votación, que se leerá luego por Secretaría. 

–Luego de unos instantes:  

Sr. Secretario (Fuentes).- Vamos a leer el registro de votos a los efectos 
de su confirmación.  

Senadora Almirón: afirmativo.  

Senador Alperovich: ausente. 

Senador Basualdo: afirmativo.  

Senador Blanco: afirmativo.  

Senadora Blas: afirmativo.  

Senador Braillard Poccard: afirmativo.  

Senador Bullrich: afirmativo.  

Senador Caserio: afirmativo.  

Senador Castillo: afirmativo.  

Senadora Catalfamo: afirmativo.  

Senador Closs: afirmativo. 

Senador Cobos: afirmativo.  

Senador Costa: afirmativo. 

Senadora Crexell: afirmativo.  

Senador De Angeli: por favor, el alcance de su voto. 
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Sr. De Angeli.- Afirmativo, señor secretario. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Gracias, senador. 

Senador Doñate: afirmativo.  

Senadora Durango: afirmativo.  

Senadora Duré: afirmativo.  

Senadora Elías de Perez: afirmativo.  

Senador Espínola: afirmativo.  

Senadora Fernández Sagasti: afirmativo.  

Senador Fiad: afirmativo.  

Senadora García Larraburu: afirmativo.  

Senadora Giacoppo: afirmativo.  

Senadora Giménez: afirmativo.  

Senadora Gladys Esther González: afirmativo.  

Senadora María Teresa González: afirmativo.  

Senadora Nancy González: afirmativo.  

Senadora Ana María Ianni: afirmativo.  

Senador Kueider: afirmativo.  

Senador Leavy: por favor, el sentido de su voto. 

Sr. Leavy.- Afirmativo, señor secretario. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Gracias, senador. 

Senadora Ledesma Abdala de Zamora: afirmativo.  

Senadora López Valverde: afirmativo.  

Senador Lousteau: afirmativo.  

Senador Lovera: afirmativo.  

Senador Luenzo: afirmativo.  

Senador Marino: afirmativo.  

Senador Ernesto Martínez: afirmativo.  

Senador Julio Martínez: afirmativo.  

Senador Mayans: afirmativo.  

Senador Menem: ausente.  

Senador Mera: afirmativo.  

Senador Mirabella: afirmativo.  

Senadora Mirkin: afirmativo.  

Senador Montenegro: afirmativo.  

Senador Neder: afirmativo.  

Senadora Olalla: afirmativo. 
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Senador Pais: afirmativo.  

Senador Parrilli: afirmativo.  

Senador Petcoff Naidenoff: afirmativo.  

Senadora Pilatti Vergara: afirmativo.  

Senador Poggi: afirmativo.  

Senador Recalde: afirmativo.  

Senador Reutemann: afirmativo.  

Senador Rodas: afirmativo.  

Senador Matías Rodríguez: afirmativo.  

Senadora Rodríguez Machado: afirmativo.  

Senador Rodríguez Saá: afirmativo. 

Senador Romero: ausente.  

Senadora Sacnun: afirmativo.  

Senadora Sapag: afirmativo.  

Senador Schiavoni: afirmativo.  

Senador Snopek: afirmativo.  

Senadora Solari Quintana: por favor, el sentido de su voto.  

Sra. Solari Quintana.- Afirmativo. No lo toma. La vez pasada, me pasó lo 
mismo. Cuando abrió, yo voté. 

Sr. Secretario (Fuentes).- No importa, senadora. Mientras lo confirme, no 
hay inconveniente. Gracias.  

Senadora Solari Quintana: afirmativo. 

Senadora Tagliaferri: afirmativo.  

Senador Taiana: afirmativo.  

Senadora Tapia: afirmativo.  

Senador Uñac: afirmativo.  

Senadora Vega: afirmativo.  

Senadora Verasay: afirmativo.  

Senador Weretilneck: afirmativo.  

Senador Zimmermann: afirmativo.  

Unanimidad. 

–El resultado de la votación surge del Acta N° 1. (Pág. 200.) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultando aprobado por unanimi-
dad, se comunicará a la Cámara de Diputados de la Nación. 

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto Defi-

nitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. (O.D. N° 

95/20 y O.D. N° 189/20.) 
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Cuando la experiencia, la capacidad y sobre todo, el entender que los nú-
meros de la macro economía deben cerrar como usted innumerables veces 
dijo “con la gente adentro”, tendremos la certeza de creer que un país más 
justo y solidario es posible. 

Muchas gracias. 

20 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR BASUALDO 

(O.D. N° 95/20) 

Señora presidenta: 

Celebro en la oportunidad acompañar el presente proyecto de ley que 
consensua los proyectos de autoría de varios colegas senadores, creando el 
Programa Nacional de Prevención y Concientización del Grooming o Cibera-
coso de Niños, Niñas y Adolescentes; que tiene por fin sensibilizar y concien-
tizar sobre la grave y creciente problemática que ocasiona el delito de Groo-
ming; promoviendo la capacitación en el uso responsable de las TIC con la 
ayuda y el acompañamiento de la comunidad educativa. 

Si bien el Grooming se encuentra tipificado como delito desde el año 
2013, eso no alcanzó lamentablemente para impedir su crecimiento. Y aún 
más en estos tiempos de COVID 19 en los que el uso de internet es parte de 
nuestra rutina diaria. 

 Existen denuncias de organizaciones y especialistas en delitos informáti-
cos sobre un aumento alarmante de estos delitos en nuestro país durante el 
presente año. Ello me motivó a presentar un Proyecto de Comunicación, el 
S.-1520/20, por medio del cual solicitaba se nos informara datos precisos 
estadísticos de dicho incremento, como así también qué medidas y herra-
mientas se emplearon para el seguimiento del Plan Federal de Prevención de 
Delitos Tecnológicos y Ciberdelitos 2019-2023. 

Resulta preocupante el desconocimiento sobre cómo ese delito se con-
creta casi al lado nuestro, entrando silenciosamente por una pantalla con la 
que se involucran nuestros niños. Contar con información profesional y ca-
lificada sobre como atacar esta problemática que tiene tan bajo nivel de co-
nocimiento en los ciudadanos promedio, resulta de vital importancia. Quizás 
la finalidad del comportamiento delictual es tan vieja como las miserias hu-
manas; pero la modalidad de su concreción por los medios tecnológicos es 
lo que queda al margen del conocimiento del común de los ciudadanos por 
lo que resulta imperioso un programa que visibilice el problema, nos con-
cientice, capacite y alerte. 

Por todo ello y acompañando también las razones que dieron los miem-
bros informantes es que acompaño con mi voto positivo el presente proyecto 
de ley. 
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